
 

 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 017 DE 2019 
CONSOLIDADO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL  

PLIEGO DE CONDICIONES 
 

OBJETO: CONTRATAR LA OBRA CIVIL Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LAS 

ACCIONES DE MITIGACIÓN DEFINIDAS EN EL PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO “EL 
ENSUEÑO” DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 
 

OBSERVACIÓN EMPRESA:  LAURA K. VERANO BARRERA 

 
Teniendo en cuenta la experiencia adicional del personal en el numeral 2.4 FACTORES DE EVALUACION 

en el ítem 1. PUNTAJE ASPECTOS TENICOS - 400 PUNTOS. 
 

 
 
Se solicita amablemente a la entidad aclarar si el área solicitada de la Fase 1 se debe certificar solo 

con una (1) certificación al igual en la Fase 2 se debe certificar solo con una (1) certificación o en 

dado caso en ambas fases se puede certificar con varias certificaciones para cumplir la totalidad del 
área tanto en diseños como en construcción. 

 
RESPUESTA:  

 

Se aclara que la experiencia adicional del personal acreditada como lo establece el numeral 2.4 
FACTORES DE EVALUACIÓN - PUNTAJE ASPECTOS TÉCNICOS, deberá ser acreditada mediante Una (1) 

certificación.   
 

 

 
 
 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


